








CARPETA TRIBUTARIA ELECTRÓNICA
PARA ACREDITAR RENTA

Importante: Esta información es válida para la fecha y hora en que se generó la carpeta.

Toda declaración y pago que sea presentada en papel retrasa la actualización de las bases de datos del SII, por lo que, eventualmente, podrían no
aparecer en esta carpeta.

Nombre del emisor: SOCIEDAD GASTRONOMICA E INVERSIONES SANTA MONICA S.A.

RUT del emisor: 76327404 − 7

Fecha de generación de la carpeta: 04/06/2024 16:29

Datos del Contribuyente

Fecha de Inicio de Actividades: 04−10−2013

Actividades Económicas:
RESTAURANTES
561000     ACTIVIDADES DE RESTAURANTES Y DE SERVICIO MOVIL DE COMIDAS

Categoría tributaria: Primera categoría

Domicilio: ELIODORO YANEZ 1049 LC 1, PROVIDENCIA

Sucursales: manquehue sur 1231 , Dpto. 6 , LAS CONDES

Últimos documentos timbrados:

FACTURAS
FACTURA ELECTRONICA
BOLETAS DE VENTAS Y SERVICIOS
BOLETA ELECTRONICA
GUIAS DE DESPACHO
GUIA DESPACHO ELECTRONICA
NOTA DEBITO ELECTRONICA
NOTA CREDITO ELECTRONICA
CONTABILIDAD EN HOJAS SUELTAS CON NRO.UN

23−01−2014
04−06−2024
13−02−2019
16−05−2024
23−01−2014
01−06−2016
01−06−2016
20−11−2021
01−12−2016

Observaciones tributarias: No tiene observaciones.

Propiedades y Bienes Raíces(1)

Comuna Rol Dirección Destino Avalúo Fiscal
Cuotas
vencidas por
pagar

Cuotas
vigentes por
pagar

Condición
(2)

− No se registra información para este RUT −

(1): La presente información no acredita dominio de una propiedad.
(2): La condición exento/afecto ha sido determinada de los datos actuales del catastro de Bienes Raíces, considerando las modificaciones recientes de
la tasación, y no según la existencia de cuotas de contribuciones emitidas.

Boletas de Honorarios Electrónicas (3)

Períodos Honorario bruto Retención de terceros PPM de contribuyente

− No se registran Boletas de Honorarios Electrónicas emitidas en los últimos 12 meses −

(3): Además de las Boletas de Honorarios Electrónicas, un contribuyente puede tener boletas de honorarios emitidas en papel, cuyo detalle no está
disponible en forma electrónica.
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Declaraciones de Renta (F22)
Año Tributario 2024 1 / 3

− No se registra declaración para este período −
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Año Tributario 2023 2 / 3

REPUBLICA DE CHILE
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
FORM. 22

AÑO TRIBUTARIO
document.write(valores["PERIODO"])2023

IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA

  07   Nº  344435913

ROL UNICO
TRIBUTARIO

01 Apellido Paterno
o razón social

02 Apellido Materno 05 Nombres

03 76327404−7 SOCIEDAD GASTRONOMICA E INVERSIONES SANTA MONICA S.A.

06 Calle    Nº         Of.Depto.   09 Teléfono 08 Comuna

  ELIODORO YANEZ 1049   4110378   PROVIDENCIA

13 Actividad, profesión o giro del negocio 14 Código actividad económica 903 RUT. del Representante

  ACTIVIDADES DE RESTAURANTES Y DE SERVICIO
MOVIL DE COMIDAS

  561000   14123110−3

55 Correo Electrónico

  SII@CONTABILIDADINTELIGENTE.CL

15 Fecha Vencimiento Declaración 042023 36 Pagos provisionales, según arts. 14 letra D) N° 3 letra
(k) y 84 LIR 

643413

53 Región 13 55 Correo Electrónico SII@CONTABILIDADINTELIGENTE.CL
102 Capital Efectivo 39734516 122 Total del Activo 68515951
123 Total del Pasivo 72358744 129 Existencia Final 4177795
301 Nombre Institución Bancaria BANCO

SANTANDER
305 RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO A

LA RENTA (si el resultado es negativo o cero, deberá
declarar por Internet) 

−643413

306 Numero de Cuenta 70857863 315 Fecha Presentación 10/05/2023
647 Activo Inmovilizado 12925128 650 R.U.T. Contador 77089191−4
780 Tipo de Cuenta C 784 Saldo cuenta corriente bancaria según, conciliación 11948622
843 Patrimonio financiero −3274987 849 Pago Provisional (Art. 84) / Rebaja Crédito AFP 643413
1197 Saldo de crédito por IDPC no sujetos a restitución generados

a contar del 01.01.2020 
−14403 1371 Acumulados a contar desde el 01.01.2017/No Sujeto a

Restitución/Con D° Devolución /Remanente ejercicio
siguiente (saldo negativo) 

14403

1400 Ingresos del giro percibidos 491080684 1409 Existencias, insumos y servicios del negocio,
pagados 

289072276

1410 Total de ingresos anuales 491080684 1411 Remuneraciones pagadas 161182936
1412 Honorarios pagados 2014437 1415 Arriendos pagados 29800000
1419 Intereses y reajustes pagados por préstamos y otros 2620592 1422 Partidas del art. 21 inc. 1° no afectados con IU 40% y

del inc. 2° LIR pagados 
56762

1424 Otros gastos deducibles de los ingresos 2696029 1426 Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores 9950359
1430 Total de egresos anuales 513997991 1431 Partidas del inc. 1° no afectas al IU de tasa 40% y del

inc. 2° del art. 21 LIR (históricos), incluidos en el total
de egresos 

56762

1440 Base Imponible afecta a IDPC (o pérdida tributaria antes de
imputar dividendos o retiros percibidos) del ejercicio 

−22860545 1445 CPT o CPTS positivo inicial 6291343

1450 Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre  22860545 1494 Capital aportado, histórico (incluye aumentos y
disminuciones efectivas) 

5000000

1498 REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) /
Acumulados a contar desde el 01.01.2017 / Sujeto a
Restitución / Con D° Devolución / Remanente ejercicio
anterior o saldo inicial (saldo positivo) 

367947 1546 CPTS negativo final 6675605

1558 REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) /
Acumulados a contar desde el 01.01.2017 / No Sujeto a
Restitución / Con D° Devolución / IDPC e IPE asignado a
gastos rechazados del art. 21 inc. 1° no afectos a IU 40% y
del inc. 2° LIR 

6307 1566 Acumulados a contar desde el 01.01.2017/Sujeto a
Restitución/Con D° Devolución /Remanente ejercicio
siguiente (saldo positivo) 

367947

1656 REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) /
Acumulados a contar desde el 01.01.2017 / No Sujeto a
Restitución / Con D° Devolución / Remanente ejercicio
anterior o saldo inicial (saldo negativo) 

8096 1706 Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre  22860545

1707 Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores 9950359 1708 Partidas del inc. 1° no afectas al IU de tasa 40% y del
inc. 2° del art. 21 LIR 

56762

1719 CPTS negativo  6675605 1729 Base imponible antes de rebaja por incentivo al ahorro
(art. 14 letra E) LIR) y/o por pago de IDPC voluntario
(art. 14 letra A) N°6 LIR y art. 42° transitorio Ley N°
21.210) o pérdida tributaria 

−22860545

1818 Existencias, insumos y servicios del negocio adeudados en
ejercicios anteriores y pagados en el ejercicio actual 

16604600 8811 Moneda de la Declaración CLP

8865 Código Emisión 41 9934 2023 comienza registro de layout f22 (rnet) F22.3

Folio Nº 344435913

REMANENTE DE CREDITO

66 SALDO A FAVOR 85 643413 +

67 Menos: Saldo puesto a
disposición
de los socios (Según
Recuadro N° 6) .

86 −

68 DEVOLUCIÓN SOLICITADA 87 643413 =

IMPUESTO A PAGAR

69 Impuesto Adeudado 90 +

70 Reajuste Art. 72 línea 69: 0.9% 39 +

71 TOTAL A PAGAR (Líneas 69+70) 91 =

RECARGOS POR DECLARACIÓN
FUERA DE PLAZO
(RECARGOS POR MORA EN EL PAGO)

72 MAS: Reajustes declaración fuera
de plazo

92 +

73 MAS: Intereses y Multas
declaración fuera de plazo

93 +
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74 TOTAL A PAGAR (Líneas
71+72+73)

94 =

Declaro bajo juramento que la información contenida en este documento es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la
responsabilidad correspondiente.
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Año Tributario 2022 3 / 3

REPUBLICA DE CHILE
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
FORM. 22

AÑO TRIBUTARIO
document.write(valores["PERIODO"])2022

IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA

  07   Nº  350189932

ROL UNICO
TRIBUTARIO

01 Apellido Paterno
o razón social

02 Apellido Materno 05 Nombres

03 76327404−7 SOCIEDAD GASTRONOMICA E INVERSIONES SANTA MONICA S.A.

06 Calle    Nº         Of.Depto.   09 Teléfono 08 Comuna

  ELIODORO YANEZ 1049 LC 1   0   PROVIDENCIA

13 Actividad, profesión o giro del negocio 14 Código actividad económica 903 RUT. del Representante

  ACTIVIDADES DE RESTAURANTES Y DE SERVICIO
MOVIL DE COMIDAS

  561000   14123110−3

55 Correo Electrónico

  CARLOSRIVASABUD@GMAIL.COM

15 Fecha Vencimiento Declaración 042022 36 Pagos provisionales, según arts. 14 letra D) N° 3 letra
(k) y 84 LIR 

473051

53 Región 13 55 Correo Electrónico CARLOSRIVASABUD@GMAIL.COM
301 Nombre Institución Bancaria SANTANDER 305 RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO A LA

RENTA (si el resultado es negativo o cero, deberá
declarar por Internet) 

−473051

306 Numero de Cuenta 70857863 315 Fecha Presentación 12/05/2022
650 R.U.T. Contador 77089191−4 780 Tipo de Cuenta C
849 Pago Provisional (Art. 84) / Rebaja Crédito AFP 473051 1371 Acumulados a contar desde el 01.01.2017/No Sujeto a

Restitución/Con D° Devolución /Remanente ejercicio
siguiente (saldo negativo) 

8096

1377 Rentas exentas e ingresos no renta (positivo), generados por la
empresa en el ejercicio 

3000000 1400 Ingresos del giro percibidos 365059358

1409 Existencias, insumos y servicios del negocio, pagados 200106077 1410 Total de ingresos anuales 365059358
1411 Remuneraciones pagadas 123721529 1412 Honorarios pagados 4024907
1413 Adquisición de bienes del activo fijo, pagados 6386916 1415 Arriendos pagados 26800000
1422 Partidas del art. 21 inc. 1° no afectados con IU 40% y del inc. 2°

LIR pagados 
557420 1424 Otros gastos deducibles de los ingresos 2137543

1426 Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores 11832745 1430 Total de egresos anuales 375567137
1431 Partidas del inc. 1° no afectas al IU de tasa 40% y del inc. 2° del

art. 21 LIR (históricos), incluidos en el total de egresos 
557420 1440 Base Imponible afecta a IDPC (o pérdida tributaria antes

de imputar dividendos o retiros percibidos) del ejercicio 
−9950359

1445 CPT o CPTS positivo inicial 1966377 1450 Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre  9950359
1466 REX/INR/Aumentos del ejercicio (propios)REX/INR//Otros

aumentos del ejercicio 
3000000 1483 REGISTRO DE RENTAS EMPRESARIALES Y

MOVIMIENTO STUT (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) /
REX / INR / Retiros en exceso y devoluciones de capital
imputados en el ejercicio 

3000000

1493 Saldo positivo del registro REX al término del ejercicio, antes de
imputaciones 

3000000 1494 Capital aportado, histórico (incluye aumentos y
disminuciones efectivas) 

5000000

1498 REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / Acumulados a
contar desde el 01.01.2017 / Sujeto a Restitución / Con D°
Devolución / Remanente ejercicio anterior o saldo inicial (saldo
positivo) 

367947 1545 CPTS positivo final 6291343

1559 REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / Acumulados a
contar desde el 01.01.2017 / IPE / C e IPE asignado a gastos
rechazados del art. 21 inc. 1° no afectos a IU 40% y del inciso 2°
LIR 

61935 1566 Acumulados a contar desde el 01.01.2017/Sujeto a
Restitución/Con D° Devolución /Remanente ejercicio
siguiente (saldo positivo) 

367947

1656 REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / Acumulados a
contar desde el 01.01.2017 / No Sujeto a Restitución / Con D°
Devolución / Remanente ejercicio anterior o saldo inicial (saldo
negativo) 

8096 1703 CPTS positivo 6291343

1706 Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre  9950359 1707 Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores 11832745
1708 Partidas del inciso primero no afectas al IU de tasa 40% y del

inciso segundo del art. 21 LIR 
557420 1720 Subtotal 6291343

1729 Base imponible antes de rebaja por incentivo al ahorro (art. 14
letra E) LIR) y/o por pago de IDPC voluntario (art. 14 letra A) N°6
LIR y art. 42° transitorio Ley N° 21.210) o pérdida tributaria 

−9950359 8811 Moneda de la Declaración CLP

8865 Código Emisión 6

Folio Nº 350189932

REMANENTE DE CREDITO

66 SALDO A FAVOR 85 473051 +

67 Menos: Saldo puesto a
disposición
de los socios (Según
Recuadro N° 6) .

86 −

68 DEVOLUCIÓN SOLICITADA 87 473051 =

IMPUESTO A PAGAR

69 Impuesto Adeudado 90 +

70 Reajuste Art. 72 línea 69: 0.9% 39 +

71 TOTAL A PAGAR (Líneas 69+70) 91 =

RECARGOS POR DECLARACIÓN
FUERA DE PLAZO
(RECARGOS POR MORA EN EL PAGO)

72 MAS: Reajustes declaración fuera
de plazo

92 +

73 MAS: Intereses y Multas
declaración fuera de plazo

93 +

74 TOTAL A PAGAR (Líneas
71+72+73)

94 =
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Declaro bajo juramento que la información contenida en este documento es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la
responsabilidad correspondiente.
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NUIAKIU PUBLICO
Orrego Luco 0153

Fono: 26200410 - 6200409
Providencia

E-mail: pcretton@notaria-avello.cl

OT

PCM REPERTORIO N°>

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA

DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

"SOCIEDAD GASTRONÓMICA E INVERSIONES SANTA MONICA S.A."

*##******************#**#**#*******#*#******************

En Santiago de Chile, a primero de Octubre de dos mil trece, ante

mí, MARGARITA MORENO ZAMORANO, Abogado, Notario Público

Suplente del Titular de la Vigésimo Séptima Notaría de Santiago, don

Eduardo Avello Concha, según Decreto de la llustrísima Corte de

Apelaciones de Santiago, protocolizado al final de los registros del mes

de agosto del presente año, bajo el número cuatrocientos cuarenta y

cuatro, con oficio en calle Orrego Luco número cero ciento cincuenta

y tres, comuna de Providencia, comparece: don Gados Andrés Rivas

Abud, chileno, casado, chef, cédula de identidad número catorce

millones ciento veintitrés mil ciento diez guión tres, domiciliado en

Presidente Riesco cinco mil treinta y siete, departamento ciento

setenta y uno, comuna de Las Condes, el compareciente mayor cíe

edad quien acredita su identidad con la cédula indicada y expone;

Que debidamente facultado viene en reducir a escritura publica la

siguiente acta.- El acta es del tenor siguiente: ACTA DE LA PRIMERA

SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA
1
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Orrego Luco 0153
Fono:26200410 - 6200409

Providencia
E-mail: pcretton@notaria-avello.cl

"SOCIEDAD GASTRONÓMICA E INVERSIONES SANTA MÓNICA S.A."

uno.- En Santiago de Chile, a diez de Septiembre de dos mil trece,

siendo las nueve horas, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas para

estos efectos en Manuel Antonio Prieto cero ciento cuarenta y ocho,

comuna de Providencia, Santiago, se dio inicio a la Primera Sesión

Ordinaria del Directorio de la Sociedad Anónima "SOCIEDAD

GASTRONÓMICA E INVERSIONES SANTA MÓNICA S.A.", con la

asistencia de los directores doña SHADIA SHEJA SELEME, CARLOS

ANDRÉS RIVAS ABUD, y don PARID SHEJA SELEME. dos.- Actúa como

secretario de actas, en esta don PARID SHEJA SELEME. tres.- ELECCIÓN

DE PRESIDENTE: Luego de un breve intercambio de opiniones, los

presentes acuerdan por unanimidad designar en el cargo de Presidente

a doña SHADIA SHEJA SELEME. cuatro.- DESIGNACIÓN DE GERENTE

GENERAL Y PODERES: Unánimemente el Directorio designa como Gerente

General a don CARLOS ANDRÉS RIVAS ABUD, quien en su calidad de tal

tendrán las siguientes facultades conjunta o indistintamente que le

corresponden de acuerdo a la ley y a los Estatutos y en especial: dirigir y

administrar las operaciones de la sociedad con amplias facultades;

designar y remover Gerentes y otros ejecutivos superiores o empleados o

trabajadores de la sociedad, establecer sus condiciones de trabajo y

delegar los poderes que sean necesarios en ellos. Se la faculta para que

represente a la sociedad en todos los asuntos, juicios y negocios de

cualquier naturaleza que sean y que actualmente tenga pendientes o le

ocurran en lo sucesivo ante cualquiera autoridad o corporación ya sea
2



NUIAKIU

Orrego Luco 0153
Fono: 26200410-6200409

Providencia
E-mail: pcretton@notaria-avello.cl

civil, judicial o administrativa. Facultan al gerente para que en el

desempeño de su cometido practique cuantas diligencias sean

necesarias y en general, para que compre, venda, permute, dé y tome

en arrendamiento y administración, ceda y transfiera toda clase de

bienes, incluso bienes raíces, para que contraiga, acepte, posponga y

cancele hipotecas, prendas, y toda clase de garantías y prohibiciones,

constituya al mandante como fiador o codeudor solidario; para

contratar, abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, de crédito, de

^
ahorro y especiales, para percibir de las Asociaciones de Ahorro y

Préstamo o de cualquier otra institución, las sumas valores o bonos que

l-u correspondan al mandante provenientes de cualquier clase de depósito,
r t"-• i

valores hipotecarios reajustables o cualquier otro valor que exista o

existiese en el futuro; para girar, endosar y cancelar cheques, reconocer

saldos: girar, aceptar, reaceptar, endosar, descontar y avalar letras de

cambio, pagarés y cualesquiera otros documentos mercantiles; suscribir

»
pagarés; firmar, endosar, cancelar y retirar pólizas, manifiestos,

conocimientos y documentos de embarque; tramitar ante el Banco

Central y demás autoridades bancarias, contratar mutuos, protestar toda

clase de documentos, contratar créditos en cuenta corriente o cuentas

especiales, contratar préstamos, avances contra aceptación, otorgando

hipotecas, prendas u otras cauciones; cobrar, percibir y otorgar recibos y

cancelaciones totales o parciales, alzando o posponiendo o limitando las

prendas, hipotecas y prohibiciones; retirar valores en custodia, en

garantía, en cobranza o en cualquier otra forma; comprar y vender
3



NOTARIO PUBLICO
Orrego Luco 0153

Fono: 26200410-6200409
Providencia

E-mail: pcretton@notar¡a-avello.cl

acciones, bonos y otros valores, cobrar sus dividendos, crías y reajustes,

ceder créditos y aceptar cesiones; contratar seguros, anticresis, avíos,

igualas y otros; constituir, prorrogar, modificar, disolver y liquidar toda

clase de sociedades, asociaciones y comunidades, asistir a sus Juntas

con voz y voto; para que pacte indivisión, celebre contratos de cualquier

especie, aún autocontratando, constituya servidumbres, done y

gratifique, para que haga y acepte transferencias de acciones, bonos,

billetes, valores y pagarés, para que renuncie acciones y derechos y los

posponga a otros, para que estipule en cada contrato que celebre los

precios, plazos y condiciones que juzgue convenientes; para desahuciar,

modificar, anular, rescindir, resolver, revocar y terminar, dar por

terminados o revocar los contratos que celebre a nombre del

compareciente, o que éste ya haya celebrado, para novar, remitir y

compensar obligaciones, para que exija rendición de cuentas, para que

acepte o rechace herencias con o sin beneficio de inventario, para que

concurra a todos los actos que requiera la partición de ellas, para que

ceda sus derechos hereditarios, a título gratuito u oneroso; para pedir y

aceptar adjudicaciones de toda clase de bienes; para convenir y

aceptar estimación de perjuicios; recibir correspondencia aún

certificada, giros y encomiendas postales; cobrar y percibir cuanto al

mandante se le adeude o adeudare por cualquier razón o título y

otorgue recibo y cancelaciones, para que delegue este poder y confiera

mandatos y delegaciones, reasumiendo cuantas veces quiera su

mandato; otorgar rectificaciones; firmar todas las escrituras, instrumentos,
4



EDUARDO AVELLO CONCHA
NOTARIO PUBLICO
Orrego Luco 0153

Fono: 26200410-6200409
Providencia

E-mail: pcretton@notaria-avello.cl

escritos y documentos que nazcan del ejercicio de este mandato; para

que se constituya agente oficiosa si lo estimase necesario; para que

entable demandas y se desista de ellas; reconvenga, ponga posiciones,

transija, pida declaratorias de quiebra, celebre acuerdos y convenios de

todo género, quitas y esperas, someta los asuntos y juicios a la decisión

de jueces arbitros y otorgue a éstos facultades de arbitradores y los

nombre, prorrogue jurisdicción, nombre síndicos y depositarios, tasadores,

liquidadores, peritos y demás funcionarios que fuesen precisos, apele,

tache, entable y renuncie a toda clase de recursos legales, lo represente

en tercerías, reclame implicancias y entable recusaciones; para renovar

y retirar patentes de alcoholes, para representar al mandante ante

cualquiera persona, natural o jurídica, autoridades administrativas,

fiscales y semifiscales, en el ejercicio de los derechos que ante ellas

corresponda. En el orden judicial el gerente tendrá las facultades cíe

*
ambos incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil,

que se indican a continuación; desistirse de la acción deducida, aceptar

la demanda contraria, renunciar a los recursos y términos legales, transigir,
*"*

comprometer, otorgar a los arbitros facultades de arbitradores, aprobar

convenios y percibir. En suma, la faculta para que practique todos los

actos judiciales y exírajudiciales necesarios y aún aquellos para los cuales

la ley exige mandato especial. El gerente podrá prestar declaraciones

bajo juramento o sin él; otorgar mandatos generales o especiales con o

sin facultad de delegar en las mismas condiciones en que podría hacerlo

el mandante y delegar el presente poder en todo o en parte; facultando
5



EDUARDO AVtLLO CONCHA
NOTARIO PUBLICO
Orrego Luco 0153

Fono:26200410 - 6200409
Providencia

E-mail: pcretton@notaria-avello.cl

a los delegatarios para delegar a su vez, pudiendo revocar esos

mandatos y delegaciones. Además podrá constituir cualesquiera clase'

de gravámenes sobre bienes de la sociedad, enajenar cualquiera clase

de bienes raíces; retirar toda clase de inversiones que se hayan

efectuado a nombre de la sociedad, obtener dinero en préstamo o a

cualquiera otro título, en moneda nacional o extranjera, con reajuste o

sin el, con o sin intereses, con o sin garantías, de cualquier clase de

institución bancaria o de otro tipo de entidades financieras o personas

naturales o jurídicas, contratar operaciones de cambios internacionales,

contratar, abrir y cerrar cajas de seguridad, para girar, depositar o

endosar cheques en cualquier forma, para contratar sobregiros en

cualquiera forma, para aceptar y endosar y renovar letras de cambio,

para emitir pagarés, para contratar, confirmar y realizar cualquier otro

acto o contrato relacionado con la apertura de acreditivos, boletas de

garantía o pólizas de garantía, cinco- ACUERDOS: Se establece que

estos cargos generarán una remuneración neta que será compatible

con cualquier otro dividendo o utilidad que reciban los mencionados

Gerentes de esta Sociedad, seis.- REDUCCIÓN A ESCRITURA PUBLICA: Se

faculta a la abogado doña Alejandra Andrade Garrido, y/o don Carlos

Andrés Rivas Abud, para reducir el todo o parte de la presente acta a

escritura pública. Siendo las diez quince horas y no habiendo otro tema

que tratar, se cierra la reunión.- Hay firmas bajo las cuales dice: Shadia

Sheja Seleme, Carlos Andrés Rivas Abud, Parid Sheja Seleme.-

"Conforme con el acta que he tenido a la vista y devuelto timbrado al
6
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solicitante.- En comprobante y previa lectura firma el compareciente.

Se da copia.- DOY FE:-

^

-A.S

Carlos Andrés Rivas Abud

•

w

bSTA COPIA ES TESTIMONIO FIEL DEL ORIGINAL

Santiago, ^3 OCT20I3
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